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Cp ovincia de Sucumbios, °r%?£?2¿t£Z* en posesión, notoriapúbb*

Erixictcrr^"^^%mbiÍ£ cuyos Underos y<£^TS^ cofU*» GPS, ypor un
el levantamiento planimétrico S»«fermc«dcsr Lote níimer0 uno opnmer lote.-pro esional de la materia, que detalla .>»*" as ^^ prop,ed d
Norte, con trescientos siete -netr°s cu^en aycin o ^ ^ t _
del señor Sergio Sacap, V-g»~¿«^ metIOS sesenta ydos centímetros£9,62),centímetros (157,47), ycon cmcuente ynu ^^ Ayalos; gur con
con terrenos en posesión del señor m m ,5)> con propiedad de
cuatrocientos sesenta ynueve me ros V^f metros treinta centímetros
señor Benjamín Granda Ceh; Este con eento ^.^ ^ m0190 30), con carretero de mgreso ala Coop. Puerto &^^ 1S
carretera Vía a San Vicente; Oeste, con do»en ^ Rod[i
centímetros (250,26), con terrenos en po*onde la s^ ^ ¿ ^ ^
Avalos- que la extensión total del lote nu™e °""° ¿dós mett„s veintisiete centímetrosmÍr dos osegundo lote.-.Norte: En mil . en» ventído ^
0122 27) con propiedad del señor Sergio Sacap. Yag dde Benjami„ Granda
dos nitros noventa yocho centímetros (1132^98) con¿p -s centímetros (249,66),
r.n ESTE; En dos cientos cuarenta ynueve metros **^. dos cientos cincuenta
con ter^no de posesión del señor ^^^^^503. Que >» te totóSmetros (250); con terrenos baldíos; ^ su ex.e«™ extensi6n_ cuvos linderos son:
Tescritos, se encuentran dentro de una finca de may ^^ SUR. En 2070
NORTE En 2070 metros, con el lote Nro. 37 de '̂°s\E.PEn 250 metros con camino"con el lote Nro. 39 de Benjamíngranda CeU, ESTE ^ ^̂
de pnetración hacia la CooperatívaPue* Ecuador ^
nFSTE- En 250 metros, con terrenos baldíos,yurloM¡ ha venldo

"¿oTeTtataJde guayaba, chirimoya ynaranja a como ph«^ „dolos
haberlos cultivado por cuenteo •. la ve Ic,^ , ^ fe
vendiendo continuamente y sembrado? "> también ha construido con sus
I^endo para mantener su ganado *^f^^L^, s¡e„do la primera planta derecursos una casa de construcción mixta de 5x6 m ^ interna y^¿o
holgón yla segunda de madera con " d^.nc segundo lote ha sembrado y
dX lote con alambre de púas; en el >°* ™^™ ente dos hectáreas, ycafe viejo o



mismos que se enteran dentro de cercas de alambre de púas, separadas de los demás
sembríos yconstruido una casa de madera de una planta con cubierta de zinc de 5x6
metros. Manifiesta además que el día miércoles veinticinco de mayo del a^o dos mil once
aproximadamente a las siete horas treinta, cuando acudió conjuntamente con sus
trabajadores arealizar sus trabajos agrícolas de rutinas, en lo lotes que posee ydetallados
en lineas anteriores, al acercarse asu casa constató que arbitrariamente de forma ilegal y
con violencia en las cosas ha roto las seguridades de la puerta, previamente tumbado y
destruyendo del cerco de alambrada ycortar árboles frutales en el ingreso ala propiedad
el señor León Benigno Verdesoto Avalos, su cónyuge señora Vilma Vega Gutiérrez sus
hijos y otras personas desconocidas para mi, de quienes desconoce sus nombres y
apellidos, con toda clase de menaje de casa einclusive con su vehículo, presumo que ala
media noche del día martes 24 de mayo del 2011 yprimeras horas del día miércoles 25 de
mayo del 2011, sin que yo me encuentre presente y obviamente sin mi autorización han
procedido a ingresar en forma violenta a mi casa, y consecuentemente despojándome
violentamente de mi posesión, que de forma pacífica la he venido manteniendo, es decir
los demandados rompiendo las seguridades se encuentran ocupando mi casa. Que ante
esta situación les reclamó porque habían ingresado ami casa que ala vez constituye mi
domicilio ymi posesión, que entonces acto seguido recibió por parte de los demandados y
su pandilla, toda clase de insultos e improperios quienes aprovechándose de que soy
adulto mayor y que me encontraba en ese momento solo procedieron a sacarme a
empujones hacia la carretera, que inclusive el demandado señor León Benigno Verdesoto
Avalos se encontraba armado con una cartuchera yme apunto ami cuerpo para que me
retire de forma inmediata yme amenazó que si me atrevía aregresar eintentar ingresar a
la casa, no respondían por mi vida yque me atenga alas consecuencias, por lo que obte
por retirarme para avisar del particular amis vecinos, entre otros a los señores Segundo
Felipe Calva Luzon, Segundo Alfonso Guarnan Andrade y Sergio Sacapi Yaguana
quienes constataron que los violentadores se encontraban en mi posesión ypresenciaron
que estaban destruidas las seguridades de las puertas yque de forma violenta yque de
forma violenta no me permitieron por segunda ocasión ingresar ami posesión, en la cual
dentro de la casa tenia herramientas de trabajo, como son machetes, 2hachas, 2barretas
4palas una bomba de fumigar de veinte litros, una guadaña, una cocineta, un cilindro dé
gas cabos para amarrar el ganado de veinte metros, entre otros enseres. Que fundamentan
su demanda en al artículo 1de la Constitución de la República, artículo 972 del Cód£
dtechT^ T Út CÓdÍ8° ^ Pr0Cedimient0 Civil- O™ en virtud de los fundamenlos
nosesTó^delt.Tf° CXpUeSf 7 P°r cuant0 ha sid0 ^pojado violentamente de suposesión del lote de terreno, es decir con agresión contra mi persona fuerza en yusando la
violencia eintimidación, conforme la información sumaria que adjunta demanTa los
cónyuges LEÓN BENIGNO VERDESOTO AVALOS yVILMA VEGA GUTIERRES
alos hijos de los demandados yasus familiares, de quienes desconozco sus nombres v
sTl1 fc°^lel f^f°J0 ™T° f ^ ha ^ víctima, afin de^enTu^dse los condene. 1. - La restitución inmediata de la casa que se encuentran ocupando de
z\:t^i?:*rTTnXQ la restitución dei iote—-°°**** ^ **cual se encuentra edificada la casa que violentamente se encuentran ocupando yque
anteriormente lo describí en forma detallada, mismo que se me restituirá en el estado enque se entraba antes del despojo violento; 2. -La condena al pago ^daños y^peídos
provenientes de su acción de violencia que le han ocasionado los demudados E
pago de las costas procesales en caso de oposición asu reclamo- y 4 ET paso de
honorarios de sus patrocinadores. Especifica el trámite que deb/dl ala" Sisa
determina cuantía indica lugar donde debe citarse al demandado, designa abogado
£ZTIIZ7 ^ti?1 T Tn0tificaci0nes- Adjunta la inVormadón TurneaCalificada la demanda, citados los demandados LEÓN BENIGNO VERDESOTO
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AVILA yVILMA VEGA GUTIERRES, en forma personal según consta aW~21 dM°JS
autos. Comparece mediante escrito de fs. 35, 36 y37 de los autos, el demudado León / '
Benigno Verdesoto Avila ajuicio manifestando lo siguiente. 1.- Negativa pura ysimple
de los fundamentos de hecho yde derecho. 2, Falta de personería del actor para proponer
la demanda. 3.- Improcedencia de la acción por cuanto el actor no es posesionario por lo
tanto mal podría hablar de despojo violento. 4.- Cuando su autoridad así lo disponga se
servirá fijar día yhora para que se realice una inspección al verdadero domicilio del hoy
demandante quien aprovechando que vive apocos metros de mi finca yve que soy un
hombre humilde pretende quitarme con engaños yargucias mi finca, que es una herencia
de mi querida madre, finca en la cual Hemos criado animales, sembrando plantas tenemos

t moto guadaña entre otros bienes que son de mi exclusiva propiedad y así lo probare
cuando su autoridad así lo disponga; además la última vez que fue a trabajar el señor
SANTOS BERNABÉ GRANDA CALVA dejo encargadas ami persona dos palas yun
machete yun cabo que por reiteradas ocasiones le he dicho llevaras las cosas que tienes
encargadas pero ha hecho caso omiso, por lo que su autoridad autoriza para hacer la
entrega de estas cosas en su despacho, debo recalcar que no vivo solo yo sino también mi
hermano Terfilo Verdesoto y Armida Rodríguez Avalos. 5.- Que del certificado del
registro de la propiedad que adjunto vendrá a su conocimiento, que mi finada madre
AVALOS BALSECA ROSAURA es propietaria de la finca que actualmente el actor

•• pretende arrebatarnos, de un lote de terreno baldío numero 38 cuya cabida es de 53 60
hectáreas yque se halla ubicada en la zona de la parroquia Santa Cecilia hoy parroquia
General Farfán, cantón Putumayo, provincia de Ñapo, hoy Sucumbios, adquirido por

y adjudicación del IERAC hoy INDA, mediante providencia del 14 de enero de 1975,
protocolizada en la notaría pública del cantón Tena a cargo del señor Nelson Paredes
Rosero el 20 de diciembre del 2005 einscrita el 26 de diciembre del 2005. Cuyos linderos
ydimensiones son: NORTE: Con el lote numero 37 de Sergio Sacapi Yaguano, En 2070
metros con rumbo norte 90 °cero cero minutos; SUR: Con el lote Nro. 39 de Benjamín
Granda Celi en dos mil setenta metros con rumbo S90° cero cero minutos W; ESTE: Con
camino de penetración hacia la Pre - Cooperativa Puerto Ecuador, en 250 metros con
rumbo S 90° cero cero minutos W; OESTE: Con terrenos baldíos en 250 metros, con
rumbo N0o cero cero minutos E. Que en este predio consta inscrita una posesión efectiva
pro indiviso de los bienes dejados por el causante que en vida se llamo Rosaura Avalos
Balseca celebrado en la notaría publica del cantón Cáscales el 3 de julio del 2006, a favor
de sus hijos. Que en el bien inmueble desde el fallecimiento de su querida madre, el
compareciente como hijo con sus otros hermanos con justos 'derechos ha venido

^ manteniendo de manera permanente el inmueble antes descrito, donde vive con su
familia, realizando desbroce, siembra de potrero, cacao, café, árboles frutales, crianza de

^ animales como vacas, gallinas entre otras plantas que se dan en la zona, que lo que puede
reconocer es que de manera temporal tanto su querida madre como el compareciente ha
contratado los servicios del señor SANTOS BERNABÉ GRANDA CALVA, para
desbroce y en temporada de siembra lo cual como es costumbre en el campo se le ha
pagado el día que ha trabajado, que esto es unos cinco días cada cuatro meses
aproximadamente a veces una vez al año dos semanas. 6.- A.- Que imagínese si fuera un
despojo violento como dice el actor de la presente acción, existiría nevera, cocinas, ropa,
animales, gallinas, patos chanchos, perros entre otros, de propiedad del actor, por lo que
rechazamos enérgicamente la pretensión del actor; con la inspección que realice usted
mismo podrá darse cuenta que en ningún momento se ha despojado de manera violenta
sino que somos los dueños de siempre y como tal siempre la hemos mantenido a nuestra
finca y vivimos en ella. B.- Que además hace la observación de que el actor de manera

^ clandestina se aprovecha consumiendo y vendiendo los productos de mi finca como
madera, entre otros tal como el mismo lo declara en su demanda, que en un principio al



mMmmmconstitución. 8.- Que la ^ ionario ydueno. Termrn3™a ,a misma,

cumplido con todas las formalidades légale de la ^ por , aue e
Sncial alguna que influya opueda influira.» de procedimie„t„

ala sana crítica, para en la sentencia oeciu A1 respecto resulta
uUnforme alo ,ue «tatoyen "r .„L básicamente, la aplicación de os
taponante seftalar que las reglas dela san^ntíc «amentos en lo lógicapTncipios del correcto entendimien» humano con P ^.^ ^ ^h E
JSto, en la equidad en aou«"J-*J j^como u„ instrumento de
definitiva, son reglas del OTtf0,.^um!"°.°ión de la convicción intima.- TERCERO.-t apreciación razonada, de la libre<—£ d« solicita se te„ga como prueba de su
Dentro del término de prueba el actor reproduce ,- ode ^ demanda fs
°Se todo cuanto de autos le fuera fav^^fdel cual se desprende afojas dos el* Documentos aparejados asu demanda ísAW, ctor afima haberlo realizado con
Levantamiento Planimétrico Oeorefae» * ^ documento que demuestra la
navegador GPS ycon un P^^ade litigio pues indica los límites de la cosa as.existencia singularizada de la »sa m^na del htíg P ^ ^ mB dad
Norte, con trescientos siete metíos —e^mcfacuenta ysiete metros cuarenta , «te
del señor Sergio Sacapi Yaguano, y.conaen dos Mnttaetros (59,62),
centímetros (157,47), ycon cmcuema ynueve m ^^ Avalos. s
con terrenos en posesión del señor un (4f>9 I5)> con propiedad del

• ,„« «-senta v nueve metros quince cernina „,„„.„ treinta centímetros
CsrCBe^rSnyda Celi; ^^¿?££Z^»*»*™090,30), con carretero ^¿¿^ lientos cincuenta metros veintiséis
carretera Via a san
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ydonde los señores Segundo Alfonso ^a™ afirman e„ la pregunta tres que /Igundo Felipe Calva LuzónÍ^S,Calva es posesionarlo desde e J__
es verdad respecto de que el señor Santos Berna., ,ineas anteriores a lames de junio de 1995, de los lotes """¿^^^"santos Bernabé Granda Calva ha
pregunta cuatro responden af™""^ ?°a PW<* dnc0 '^^ Z 1balizado actos posesorios en los lotes que posee a pj ^̂ ^^ ^
verfad que el día miércoles veinticinco de mayo del dos ^ Bemgn0
re£a habían entrado rompiendo lasW^f^fy otros familiares de quienes
Verdesoto Avalos yVilma «ga Gutierez su^ „Jmisma forma concordante que si e
desconocen domicilio, aaPre^S^/^struido las seguridades de lapuerta yel
verdad yles consta que los violentadores nan ingresado con vehículo. Estac c d alambrada de ingreso ala prop.edad metaleta ^ ^ ^ y
«formación sumaria muestra claramente la existencia v ^ dem¡mdados fs. 45 y

c" despojo con carácter violento«^9^^ responde que es verdad que fue131, documento del cual se desprendeentreo^ J P.^ de ^^ el 1g de
citado con la demanda de P^cnPc'°" e^a eStóba ubicado en la calle Venezuela N
mayo del 2011 en su *^í^¿~j££demostrando así que en esa fecha su2^9 ycalle Manabí de esta cmdad de Nueva Loja» ^ ^^ de ,a htlSj
domicilio lo tenía en la direccon mencronada yno g^^ mos
c^rmando tal aseveración en aV^™~^ tal pación de llegar de vez
u„a vez en cuando adar una vuelta ala ca a^de .a • c0„ lo ^rado por el
en cuando ala cosa materia de la l.t.s es to«J-*^ e, ^fo cuarto del acápite
Tonfeante en su escrito de »*" *n *"apermanente el inmueble materia
cinco cuando dice que ha venido ™»e" ^¿"versos actos posesorios; entonces, la
de la litis yque ahí vive con su taita "^^nentanente en un lugar yluego decilógica dice que no se puede estar en un ««ar Perma" por om declI que
que solo esta de vez en cuando.decir que.»to va de d o
vive en ella. Diligencia previa N99D-2011J^b do en esta diligencia que es
,a singularización del bien yque d^actoh^ ^ h der0 y

Expediente 217-2011 JTCS de demanda de ^^.^^« ha instaurado un juicioDomm ofs. 187 -461; del cual se desprende queefcctvam ^ ^ ^ ^ en
de prescripción extraordinariaad^-^ así lo que conconta de León Benigno Verdesoto Avalos y otto ^^ T
Prioridad ala alai presente demanda, se ns^auro^ ^ f
de Segundo Felipe Calva Luzon fs 54v >s conc0rdantes al afirmar que es
Sfiv declaraciones testimoniales que fec vam . d ensu finca como agricultor ,SaÍa^Pregunta tres al^^££££0ypropietario", ala pregu^a
ala pregunta cuatro cuando dicen si señor e ^ veinücmc0 de mayo ya
cinco dicen "si señor todo es cierto , ala^pregun ^ ^ dejaron ^ ya

f ° , ZI ~W. a la pregunta ocho dicen si es cien sión ellos
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se

cinco dcen "si señor todo es cierto», . W^~~llos no les dejaron entrar ya
no le dejaron entrar", ala pregunta ocho dicen si es ce ^ neU
:1a de dueño de la casa» ala P"f-^^ Ronden «si cierto es han abierto laSd^^X^^e^U^eshanabieriola



entrada para entrar con su vehículo tumbando la cerca y algunos árboles";
consecuentemente se prueban la existencia de la posesión, la existencia del despojo
violento y que el despojante esta actualmente poseyendo dicho bien. Segundo Alfonso
Guarnan Andrade fs. 57v; testimonio que afirma que el actor estuvo en posesión del bien
en litigio por cuanto afirma que en el año dos mil cinco le construyo la casa el ella
construida yque le pago para ello. Víctor Hugo Torres Ojeda fs. 94 y94v; testimonio que
del cuestionario de preguntas yrepreguntas afirma sin contradicciones que el actor de esta
causa es el posesionado del lote numero uno materia de la litis, que fue despojado de su
posesión abusivamente en lo principal para esclarecer los hechos. Nomina de firmas fs. 58
- 60; del cual se desprende el apoyo irrestricto al actor en cuanto ha sido despojado de su *
posesión. Tres certificaciones fs. 61 - 65; referente a que han comprado del señor actor ^
productos agrícolas y ganado de su finca en litigio. Por último agrega Licencia de
aprovechamiento forestal fs. 66 del cual no queda duda alguna de que es el actor quien
estuvo en posesión del bien en litigio y que cuya singularidad se encuentra detallada en
líneas anteriores; y, Cuatro fotografías fs. 67 - 69 del cual se desprende que el actor con
sus afines se han tomado fotografías junto a la casa materia de litbjo. En tanto que el
demandado solicita que se reproduzca todo lo que de autos 'e fuera favorable
especialmente lo manifestado en el escrito de contestación a la deman? aylo manifestado
en la junta de conciliación fs. 35-37 y42, al respecto de lo manifestado ñor el demandado
en su escrito de contestación a la demanda con relación ala posesión iactiva que alude
cabe considerar según Manuel Somarriba Undurraga sostiene que "La po; raión efectiva es
una institución de carácter netamente procesal yoriginal de nuestra legisl; vión. Es aquella
que se otorga por sentencia judicial a quien tiene la apariencia de herede, \. Difiere de la
posesión legal fundamentalmente, en que no se adquiere como esta de píen •derecho, sino
que requiere sentencia judicial"; entonces, según lo establece el Art. 674 .'-1 Código de
Procedimiento Civil, la posesión efectiva puede ser pedida por el o k ; herederos
acreditando esta calidad, así también el art. 679 al referirse de los efectos dt ia posesión
efectiva indica que tal no es necesaria para realizar contratos relativos a 'os bienes
hereditarios, consecuentemente queda claro que la posesión efectiva no a ni quita
derechos por tal en la especie no amerita valor probatorio alguno'' que jus ifique la
inexistencia del despojo violento tanto más cuanto en esta clase de juicio no se »:scute el
titulo de propiedad ni su calidad de heredero sino únicamente la existencia de un sspojo
de forma violenta. La diligencia de Inspección Judicial fs. 133-134; en este doi .liento
consta que se ha llevado la diligencia en un lugar distinto al bien que es materia \>. este
litigio pues del acta e informe del perito consta que tal diligencia se llevó a cabe nel
recinto Santa Rosa km. 1 Y2 de la vía a san Vicente y del cual la defensa d los
demandados manifiesta que "el actor nunca fue despojado violentamente de su domic o
como el lo argumenta, puesto que el compareciente, jamás dejo de estar en posesión l-'
inmueble materia del presente litigio, ya que es lógico pensar que el dueño de la cea
como puede despojarse violentamente de su propio domicilio", de esto se colige que ¿«
demandado le atribuye dominio al actor del inmueble que es objeto de inspección >
prueba que no ha sido despojado de ese bien que es objeto de inspección, pero se muestra
confundido cuando manifiesta que ese bien que es objeto de la diligencia de inspección es
Ihl lltl8-10; afinnaCÍÓn qUe n° eS real vP°r tal desacredita si valor
Mar^^m^p'T'v-!?601^101168 testimoniales de Chimbo Quinatoa Alicia
Sonios o : T 81"án WaltCr AIbert° fS- U7; y' CaStÜl0 Máximo *J^TZ7sQ^T01 QmenterP°ndQn ak' regUnta Un° "Si es verd*d, es dueño i
kfinca en la c^Tf' *<TT*^ '^^"*6S Verdad él SÍemPre ha abajadoiatinca en la cual tiene todos los animales", ala pr< gunta tres responden "si es verdad"' a

pregunta cuatro responden "si es verdad que nu. ca lo han desojado» la—a
cinco responden «si es verdad porque se encontraba trabajando en la finca de donS
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Benigno", de to man.fes,ado se colige que £̂ ^^¿T^^íf^que conocen al demandado como heredero d.un lote de terreno q ^^ ^ ^
por tal no se le puede atribuir certeza respectó.as, e^° ™¡X'' Jendo un bien pero ' &*-
juicio; así mismo dicen que el demandado es el que ha mantenido p y ^ ^wfas
guaimente no singulariza el bien al ,,ue^™2^Z*Z »* «»* al «"^ ',domicilio aunos ochenta metros del demandado stu^onj ^ ^ ^ ^
esclarecimiento de la litís; tan o mas, que la falt.desingu ^ es
preguntas formuladas alos testigos no brindan.\,.catea deque ^ ^maferia del juicio. Confesión ud.cuü ,=j- BernabGr ^ ^^
documento que en definitiva por la falta de certeza e la smg del
se pregunta no es posible determinar s. lo mamfe «do por elont« P^ ^
bien materia del juicio mismo que se ^«^SÍjS se encuentra dentroanteriores, esto tomando en cuenta que dicto.bren matena delj ^ ^
de una finca de mayor extensión que se »«^'»j"^* que se refiere ala fincacuando se pregunta que si tiene animales en nnftac.es de Pens q esdarecimient0
de mayor extensión yconsecuentemente el valor^praba °"°J° ¿ demandado; y,
de la cansa ni mucho menos ajustificar las «^^fatto casa del actor señorCuatro fotografías fs. 83-84. Fotografías ^^^^aflas adjuntadas por elSantos Bernabé Granda Calva yqu<= er, comp meon^^¿^J es un bien
mismo demandado con su escrito de '«testación a. >» a como
distinto a. ^™™^Tl%7SZ*Z^ legislación ecuatoriana es una
elemento probatorio. CUARIO. ti aespoj proponer acciónacción especialísima que la Ley consagra afavor de quren P P^
posesoria por poseer anombre de .^P™^£S sea de la posesión, sea de
„por otra causa cualquiera yha ^J".^^^,72 del Código Civil. De tal suertela mera tenencia yse encuentra consagrad e.elArt. 9// 8 ^ ^^^
que la ley lo que quiere es que vuelvan las^cosas alestado ^ ^ ^^^
pueden intentar las accionesP^f.^^IdJto de despojo de laí mera tenencia, ni la posesión, n. el dom-ro s™ el hechon« ^ ^ ^ ^
posesión ode la mera tenencia auna persona'mf™'"'̂ ° ..En el caso del artículo
el artículo 695 del Código de Procedimiento Crv.1teponequ, ^ g
972 del Código Civil, presentada*&«^«^se opusiere dentío del términojuezpedirá autos con citación del despojante y^s£** ^ ordenara se
de veinticuatro horas, pronunciara sin ora s«a™n, __ ^ ^.^ ^ ^ ^
restituyan las cosas al ^ ^f ^^r"con exactitud .a especificación del
desprende de forma clara, que el actor hdetem.. p„seyendo, como se
tete de terreno, singularizado con üNro. uneel«^ testimoniaks rendidas por tos
verifica del contenido de la demanda, y^™a Luz6n Gaona Joaquín Jaramillo y
testigos Sergio Sacapi Yaguana, Segundo Fehp^S de forma violenta el que se
Santos Porfirio Calva Jiménez, lote del cual he sidodesj ¡moniales referidas
hallaba en posesión hasta el día 25 de mayo 12^1L P- £ ^ „ ,ole
de forma unánime yun.forme ^£*¿£™ que existió el despojo violento de
Nro. uno, desde junio de 1995. Con lo que se ' d la ba testimonial
la posesión de parte del demandado.conforme^ EN N0MBRE
analizada. Por estas «nsideracones. £»™™ AUT0RIDAD DE LA
DEL PUEBLO SOBERANO.DEL ECUADOR ^^^ de
CONSTITUCIÓN, YLAS ^ES^/oranda Calva, en contra de León Bemgno

^ XZtttt pT1tote^S^los siUes lindero, Norte, con



ZZtl^Y^T ^ yCmC° Centímetr°S (3°7'45)' Con Pr°Piedad del señor
057^ vZ 8 'y' C°n Cient° CmCUenta ySiete metros cuarenta ysie* centímetros(15 /,47), ycon cincuenta ynueve metros sesenta ydos centímetros (59,62) con terrenos
Zrmel SCñ0r TÍrflH0 ASterÍ° VerdeSOt° AvaI°S; Sur' COn cuaüodir^
Cei ETe 'qUmCe/entlmetr0S (469'15)' C°n Pr°piedad del señor B^mín GrandI
inereJTe l'a cITp VT*!, metr°S trCÍnta centímetros d90,30), con carretero deingreso ala Coop. Puerto Ecuador, conocida también como carretera Vía aSan Vicente-
Oeste, con doscientos cincuenta metros veintiséis centímetros (250,26) con Leños en
posesión de la señora Basilia Liduvina Rodríguez Avalos; cuya ex en ón^1 ote
"oT£T T 6S í 10J21 ' HaS"' UbÍCad° 6n •̂ GeneralTarfin oNueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios. Con la corresoond ente
indemnización de daños yperjuicios, que serán calculados de forl independiente^S
como costas procesales que se las regula cantidad de cincuenta doies ActóeZ
señora Secretaria Titular del Despachc^OWIQUESÉTl

Certifico:

PANA C.
RIO ENC.

En Lago Agrio, jueves veinte yseis de julio del dos mil doce, apartir de las dieciseis
horas y treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENcI n!
antecede a: SANTOS BERNABÉ GRANDA CAT va , ,queT/axfbN1ENCIA que
VERDEZOTO TFON ™i •„ ™ J¿^Í A6n la Casilla No- 58- BENIGNOvh^a u . n k Casilla No-^O^T^se notifica a VEGA GUTIERRF7VILMA por no haber señalado casUIa^WW en su despacho.Certffico

CHILUISAM

1PANA C.
CETARIO ENC.
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